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	A  Y  U  N  T  A  M  I  E  N  T  O

DE
SAN ANDRÉS DEL RABANEDO
(LEÓN)
	



BANDO

Vista la preocupación ciudadana existente en torno a las cargas tributarias y la clasificación y calificación de suelos urbanizables en el municipio, esta Corporación está decidida a promover y adoptar las medidas necesarias para garantizar el mayor acceso a la información urbanística y tributaria a todas las personas, físicas y jurídicas.

Por todo ello HAGO SABER:

A todos los ciudadanos que es nuestra intención recoger en el registro municipal durante los meses de mayo y junio del año en curso, las quejas y sugerencias que quieran hacernos llegar respecto de esta problemática. Buscamos conocer su opinión sobre la actual calificación urbanística de estos suelos, y sobre valoración realizada por el Catastro dependiente del Ministerio de Hacienda.

Es nuestra intención utilizar esta información para conocer mejor el alcance real del problema, de forma que podamos proponer las soluciones que mejor conjuguen los intereses generales con las personas afectadas.

Esperamos sus aportaciones y confiamos en poder con su participación encontrar formulas que nos permitan adoptar soluciones satisfactorias para todos.

San Andrés del Rabanedo a 21 de abril de 2014

EL ALCALDE

Fdo: Gregorio Chamorro Rodríguez
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